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MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y O B R A S 
P U B L I C A S . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren s a 
bed: Que las Cortes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente: 1 5 1 ' n o 

CAPITULO I. 
-nagifsJni us Bisq .8 .V* ¿ pornumoo61 ii^b'iü : i;ji í»<i 
Exención de tributos á los nuevos riegos y artefactos. 

1 Í • i !fi ^ ' ' w T fieS DAfi I i 1 iti * < I ! í Ki*rl iM « ' y I*MÍ JC»"*""» r> i r» %A 11 I i j'"Ln*'.'; i • O i i * Ui 1 1 i *' • * I *1 • -

Art . 1.° Se declaran exentas de toda contribución 
durante los diez primeros años después de concluidas 
las obras, las rentas de los capitales que se inviertan en 
la construcción de canales, acequias, brazales y demás 
obras de riego en que se haga uso de aguas públicas 
para regar terrenos propios ó ágenos, con tal que á la 
construcción de dichas obras haya precedido concesión 
real, previos los trámites que establezcan los reglamen
tos de adminjsti^ion, pública. 

A r t . 2.° Por las tierras que se rieguen con las 
aguas que se obtengan por medio de las obras espresa
das en el articulo anterior, se pagará durante los diez 
primeros años la misma contribución que antes de po
nerse en riego. 

Ar t . 3.° Los que por medio de pozos artesianos ó 
comunes, minas ú otras obras alumbren, aumenten ó 
aprovechen aguas de propiedad privada, podran aspirar 
á los beneficios dispensados en los artículos precedentes 
y obtenerlos del gobierno, previo espediente instruido en, 
la forma que dispongan los reglamentos y en proporción 
al interés que de la Obra reporte la agricultura, pe-

TO sin que esceda la concesión del término de los diez 
años. 

A r t . 4.° Los beneficios concedidos en los artículos 
2.° y 3.° se entenderán sin perjuicio de los que se 
se dispensan en la base 3 . a de la ley de 23 de mayo de 
1845, inserta en el art. 4.° del real decreto áe la mis 
ma fecha. 

I Art . 5.° Por los establecimientos industriales en que 
se empleen como fuerza motriz las aguas procedentes 
de las obras espresadas en los artículos anteriores, so
lo se pagará de contribución durante los diez primeros 
anos la mitad de la cuota que según su clase les corres
ponda. 

d 

I 
CAPITULO n. 

De la servidumbre de acueducto ó paso de las aguas. 

Art . 6 . a E l propietario que teniendo aguas de que 
pueda disponer quiera aplicarlas al riego de terrenos 
que le pertenezcan, pero que no se hallen contiguos á 
el las; el que intente dar paso á las aguas sobrantes 
después de haberlas aplicado á los riegos, y el qué po
seyendo un terreno inundado tenga necesidad para de-
searlo de dar salida á las aguas podrán reclamar la ser
vidumbre de acueducto, ya por acequia descubierta, ya 
por cañería cerrada al través de los predios ágenos, i n 
termedios o inferiores. S i los dueños de estos la resistie
ren, podrá el reclamante'acudir al gobierno, solicitando 
el permiso; y el gobierno, según lo exija el interés colec
tivo de la agr icu l tura , conciliado con el respeto á la 
propiedad, lo concederá 6negará, previo espediente ins
truido por el gefe político en l a forma que prevengan 
los reglamentos, con audiencia del dueño ó dueños- del 
terreno y del ayuntamiento respectivo. No podrá conce-

» para establecer dicha servidumbre en 
» 



(1) 
á las habitaciones, qus al tiempo de hacerse la solicit 
se hallaren destinados á estos usos. 

A r t . 7.° E n la servidumbre forzosa de ¿cueduoto, 
la construcción y reparación de las obras son de cargo 
esclusivo del predio dominante. %T ^ 

Art . 8.° A l establecimiento de la servidumbre de 
acueducto precederá necesariamente et pago ál dueño 
del predio sirviente del valor en que se estimen los da 
ños y el perjuicio permanente que ha de ocasionarle la 
misma servidumbre, con mas el 3 por 100. E n defecto 
de avenencia de las partes sobre el importe de la i n 
demnización, se lijará en la forma y ante les tribunales 
que para el caso de enagenacion forzosa determina la 
ley de 17 de julio de |#5$. 

Art . 9.° L a i n | é * i * # » 4<|^ é ñ o s y nfrjnicios 
que se causen temporalmente con motivo de las obras 
necesarias para el establecimiento ó conservación de la 
servidumbre de acueducto, se fijará en caso de no ave
nirse las partes en 1% forma y ante los tribunales desig
nados en él articulo anterior. E n esta indemnización no 
tendrá lugar el aumento del 3 por 100 sobre el importe 
de les daños y perjuicios. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, qne guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presenté ley en todas sus partes. ' 

Dado en Aranjuez á 24 de junio de 1849.—YO L A 
R E I N A . — E l ministro de comercio, intruccion y obras 
publicas, Juan Bravo Murillo. 

i . 
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' l imo. Sr . : S. M . la Reina (Q. D. G ) , al ordenar 
por real decreto de este dia la publicación y observan
cia de la ley sobre exención de contribuciones á los c a 
pitales invertidos en obras de riego y artefactos, y sobre 
establecimiento de l a servidumbre legal de acueducto ó 
paso de las aguas, se ha dignado disponer que ínterin 
se forman y publican los reglamentos de administración 
pública convenientes para el perfecto cumplimiento de 
la nueva ley, los que aspiren á obtener sus beneficios se 
atengan, según la calidad de las obras que emprendan, 
al reglamento para la ejecución de obras públicas apro
bado p o r S . M . en 10 de octubre de 1,845, ó á la c i r 
cular de 14 de marzo de 1846 para el establecimiento 
de nuevos riegos y artefactos, utilizando para ello aguas 
públicas. 

De real órdeu lo digo á V . I. para su conocimiento, 
publicación y observancia. Dios guarde á V I. muchos 
aoos. Madrid 24 de junio de 1849.—Bravo Mur i l l o .— 
Sr . director general de agr icul tura, industria y comer-

t-,f; B0(fÍ9Uf) 0 f::'ií (!> fefi LViV \ \\¡. QO'J 20J1 - i r B Í l " >i 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION DKL REINO 

Hábiepdo llamado la atención de S. M. los frecuen
tes abusos que aígutwá a^htkrtilentoé cometen en la a -

pjioacion de los artículos 34 y 86 de la ordenanza de re
emplazos, confiados en que no pudiendo revisarse sus 
fallos cuando no son reclamados dentro de las épo
cas que aquellas disposiciones marcan, quedan irres
ponsables, y deseando conciliar la estricta observancia 
de dichos plazos cuya fuerza solo por una ley puede ser 
alterada y coya conveniencia está fuera de toda duda, 
con la necesidad de evitar las dolorosas consecuencias 
que con demasiada frecuencia se ocasionan á los que 
mas han menester de la severa imparcialidad de los 
ayuntamientos y de los consejos provinciales, ha tenido 
á bien resolver para lo sucesivo: 

1. ° Que aun cuando las reclamaciones contra los 
fallos de los ayuntamientos no hayan s#o interpuestas 
tjn fe* éppen» maroad»s én \w p f t r i d i f artículos, sean 
a d e u d a s por el oinsejo de esa provnieia, sin perjuicio 
de la estabilidad de estos mismos fallos y con el solo ob
jeto de cerciorarse de la legalidad y pureza con que en 
ellos se haya procedido por los ayuntainjentos, cuyos i n 
dividuos son responsables de los abusos que hayan po -
dido cometerse. 

2. ° Que en caso de resultar desde luego algún ind i 
cio de culpabilidad contra los autores de los fallos recla
mados, forme ese consejo provincial un espediente en 
averiguación ele ios abusos é ilegalidades cometidas, p a 
ra cuyo objeto no perdonará medio alguno de cuantos 
su buen celo é ilustración le sugieran. 

Y 3.° Que si resulta comprobada la culpabilidad, re 
mita ese consejo provincial el espediente en que asi 
conste con su dictamen razonado A V . S . para que c o n 
signado también el suyo, lo eleve á este ministerio , por 
cual se propondrá á S. M . la resolución que en cada c a 
so correrponda. 

De real Orden lo comunico á Y . S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y . Su muchos años. 
Madrid 25 de junio de 1849 .—San Luis.—Señor gefe 
político de.. . r í 

j - ••• • • •• q XíuiJ CKH wu i/ lUQ 

Í;1 .eaido -il Intendencia general militar. 
.-.i id . gJ5!(ÍOê dG , fcímiOJBO &E 1< wijgooo in 

L a intendencia general militar, en uso dé las facul
tades que le están conferidas por la real orden de 26 de 
diciembre de 1846, ha acordado convocar á una segun
da y simultánea licitación para contratar el sn ministro 
de pan y pienso A las tropas y caballos estantes y t ran
seúntes en el distrito de Estremadura por ténniue-'-de 
un año, á contar desde 1.° de octubre próximo á fin de 
setiembre de 1850, cuyo acto tendrá lagar el dia t i 
del inmediato julio á las doce de su mañana en los es
trados de la misma intendencia general militar y en los 
de la de aquel distrito. 

E n su consecuencia los que gusten interesarse en 
este servicio, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretoria de am
bas intendencias-, podrán remitir á la misma en pliego 
cerrada y sellado, con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposicines en que se fije ciar-



ra y terraina&tempote tospraciop eji.qu* se ,<>pavengan 
á encargarse del citado suministro; en el concepto de 
que Jian de setf mas ventajosas que las de 1 6 ¡fy4 mara 
vedís la ración de pan, 16 rs. la fanega de cebada y 
30 mrs. arroba de paja á que quedó rematado en la 
primera subasta celebrada en la intendencia militar de 
Estremadura, y los cuales han sido mejorados después 
en uno y medio por ciento por D. Manuel Martínez 
Crespo, obligándose á sostenerlo en nueva licitación; 
debiendo ser suscritas tas proposiciones que se presen
ten y abonadas por persona o personas que ajuic io de 
los respectivos juzgados sean de conocido arraigo y s u 
ficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarsey haGerse'i constar por los recibos de las con
tribuciones corrientes satisfechas que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales, con el de la mas 
inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la real 
aprobación; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se ex i 
gen ni se presente después de la apertura de aquel; y 
para que puedan considerase válidas y legales las admi 
tidas se requiere que el lícitador que la suscriba haya 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de 
la licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de' 

remate. UUYS M ) 
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Juzgado de primera instancia de Talaverá. 

•r•-. Licenciado D. Julián Martidéz Yauguás, juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Tala vera y su partido, 
que de ser asi y de hallarse en actual ejercicio el infras
crito escribano numerario da fe. 

A l Excmo. Sr. gefe político de la villa y corte de 
Madrid, ante quien este mi exhorto será presentado y 
pedido su cumplimiento, hago saber: Que en este juz
gado, y por la escribanía del que suscribe, se sigue 
causa criminal de oficio, en averiguación de los autores 
de la muerte dada á Manuel Martin, vecino de Pajares, 
á quien se halló cadáver en 25 de mayo último, en tér
mino de la villa del Real de San Vicente, y como de la 
causa resulte que llevaba consigo dos caballerías mula
res, cuyas señas se poñdránaF final, y quelos dias antes 
del hallazgo del cadáver, salió de la villa del Almendral, 
con dirección á la del Real de San Vicente, acompañado 
de dos quinquilleros, uno como de 40 años, y otro como 
(kui7. .A i Sftj y aira «auges» ds bietanl i islatuwii y un 
niño pequeño, he provisto auto en el dia de ayer, que 
entre otros particulares que contiene, hay uno que 
dice asi. 

Auto .—Con inserción de las señas de las caballerías 
que aparecen de la. certificación ^ped ida por e l ^ u i a W r 
miento constitucional dé Pajares, espídanse e^otftps á 
los Sres. gefes. políticos, j e esta provincia, Ciudad Rea l , 
Cáceres, Badajoz, Avi la, Vaííáiiolid, y Madrid, por s i 
pueden ser habidas y que fean remitidas á esté juzgado. 

Y conforme á lo por mí decretado en el particular 
del auto inserto, espido el presente á dicho Excmo^se-
ñor gefe político de Madrid, por el cual de parte de 
S; M . ( 0 . J). G.) exhorto y requiero, y de la mia pido 
á dicho Excmo. Sr . gefe político, que luego que' le rpc j~ 
ba, se, sirva^ acordar lo conveniente para su inserción en 
el Boletín oficial de esa provincia á los fines á que ter 
mina, devolviéndole diligenciado, para que surta en ki 
causa los efectos, legales, que en mandarlo asi, admi
nistrará justicia, quedando yo en hacer lo mismo, siem
pre que los suyos vea ella mediante. 

Dado en Ta avera á 21 de junio de 1849.—Julián 
Martínez Yanguas.—Per su mandado, Eduardo José 
Gutiérrez. 

Señas de las caballerías: 

Un macho mular, de edad de siete años, su aízaua 
seis cuartas y media escasas, pelo ratonado, pobre de 
cola, bociblanco, bastante estrecho de nalgas, cabezada 
de estambre de Arévalo, bastante usada, cargado de 
hierro, clavos y campeche, aparejado de aparejo redon
do, bastante usado y manehado de haber conducido 
aceite.—Una muía de edad de siete años, alzada seis 
cuartas y dos pulgadas poco mas ó menos, pelo castaño 
oscuro, bastante estrecha del cuarto trasero, un poco 
zaina, cargada con el mismo género qu*-e l macho, y 
aparejada por el mismo estilo. 

i> j i 
i r. 

9b 1 4 r. 

Con superior licencia se arriendan los pastos de oto
ño é invernadero de la cerca titulada de Concejo dé la 
villa de Chozas de la Sierra para su aprovechamiento 
hasta U ? de n ^ z o d|B l ^ . p ^ ^ u d q u i e r a clase deva
nados. Su remate primero se verificará el domingo 22 
de julio próximo, y el segundo y último el 29 del mismo 
para la mejora de la décima, ambos en la casa consisto -
rial de dicha vina, á fas tres de la tarde. 0 ' 

Y CTUPC ,onmi ieb Brifinrm 

E n la noche del 30 de junio último, ha desaparecido 
de las heras de Abajo de la vida de Móstoles, una 
muía de la pertenencia de Manuel Hernández vecino y 
labrador de la misma; cuyas senas son: pelo negro, de 
seis cuartas y media, de siete años, ha tenido rodilleras 
y en la actualidad ha heehado pelo negro en las mis
mas, un poco corva de manos; lleva cabezada nueva, 
con tres correas y ramal de cánamo nuevo. Se suplica á 
las justicias de tos pueblos de esta provincia se sirvan 
dar aviso si se encuentra en alguna de sus jurisdiccio
nes al alcalde constitucional de Móstoles. ?1 ( i , n o 

- <**i\ A sota9niu¡JfiO{secH É'oboflitóni utoot i i 
n | ri¡ 

H •'^lU.'JIlil 
Hallándose concluido ei padrón general tle la i 

imponible y el repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del corriente año de 184!» 
en el pueblo de San Agustín, se anuncia por el presentí* 
para conocimiento de todos los contribuyentes, veeinos 
y forasteros, que podrán enterarse en la seofétarlat de 



_ n u o l ayunUai.ealo donde se hallan dÜ m a l u n g o d . -
chos trabajos y reclamar de agravios si se considerasen 
perjudicados, en el término de seis dias, advirtiendo 
que tras 3urr ido sin efectuarlo, no será oída después n i n 
guna reclamación. ' r 

" O B " ¡ l ;• ( ¿cbídüü i e *nab 
uikmrwii Is ñlr.Jj'nob hn 104 o! ¿ Buríolíroo- f 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de l a 
villa de Yaldelaguna distante seis leguas* de Madrid y 
una de Chinchón: su dotación, con la obligación de asis
tir á los pobres, es 'de 2 , 0 0 0 rs. cobrados del presu
puesto raudicipal, según haya fondos en depositaría, y 
el producto del ajusté que naga con cada uno de los 
9 4 vecinos que hay ademas en dicha villa. Se admiten 
solicitudes por el término de 2 0 dias contados desde la 
pubücanion de este anuncio en el Boletin o f i c i a l . i r t " 

.&aJ»tbeux iwio £9V c i wip bv\ 
Q$ÜUÍ-~M&1 üb otcjjj M L , t| ¿ i/ra/saT u^objBtl 

soníriaM 

í o 

/noYc* comprende los decretos, reales órdenes, cir
culares etc., insertos en este periódico en el mes de 
junio último. 

BbfiXSdüíS 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

n Í Í J 

. I 

Real .decreto concediendo amnistía completa, 
general y sin escepcion, respecto de todos los 
actos políticos anteriores á la publicación del 
presente decreto. . . . . . . . . . . . . . 3 4 1 2 

OOOq n: f(TlééfrtJ iBtiú !•!< fidosijée ahustefid t* íiiy'.o 
MimSTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Real decreto para la nueva redacción de los a r 
tículos 4 6 y 4 7 del Código penal 3 4 0 6 

Otro añadiendo después de la disposición 14 de 
la ley provisional para ejecución del Código la 
1 5 , 16 , 1 7 y 1 8 3 4 0 8 

• t it íit ¡ . Ilil ] i J f \' »viJO 

M I N I S T E R I O D E C O M E B C I O I N S T R U C C I O N Y OREAS 
1 o 

P U B L I C A S . 
•VÍ I í 1 

Bl 61 Reglamento para los inspectores de instrucción 
primaria del reino, 3 4 0 5 y 3 4 0 6 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Ley sobre establecimientos de beneficencia. . . 3 4 2 5 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Prevención á los ayuntamientos para cuando ten
gan que hacer pretensiones de cortas, rozas, 

• podas, etc. tengan presente la remisión del 
acta original del acuerdo del ayuntamiento 
acompañada de la solicitad qne previene el 
párrafo 11 del art. 74 de la ley. 

Circular invitando á los ayuntamientos á la sus
cricion al periódico titulado: «Mentor de las 
familias» 

Otra para la captura del autor 6 autores del r o 
bo de tres borricos y una burra á dos vecinos 
de Locónos 

Relación de los pueblos que no han satisfecho la 
cuota para atender á los gastos de estincion 
de langosta. í : . . . . 3408 

3 4 0 4 

i d . 

i d . 

UN v J/I 

3 4 Ó 9 Í : 

3 4 1 ^ 

un OS 

Aviso para lo captara de Patricio izquierdo y 
Juan Gómez. . . . * \ •*«..>. ohetio. lob ie* . 

Nombres y senas para la captura de seis presos 
i /fugados de la cárcel de Fuente S a ú c o . . . . . 
. Reclamación del testimonio del precio que han 

tenido los artículos de suministros en el mes 
de mayo 3 4 1 * 

Aviso para l a captura de autores del robo de 
x una jaca y una potra de la propiedad de A n 

gel Cano 3412 
Prevención á los alcaldes para que en lo sucesi-

[ vo dirijan directamente al gobierno político 
todas las comunicaciones relativas al ramo de 

-instrucción pr imar ia . . . . . . . . . . . . . 3 4 1 8 
i Se recuerda la remisión de los diferentes resú

menes generales de lá proviecia y estados de 
I . existencias, importaciones, esportaciones y 

consumos de líquidos del segundo semestre de 
este año. 3 4 2 4 

También se reclaman los estados de nacidos, c a 
sados y muertos del segundo trimestre del 
corriente año i d . 

Igualmente se piden los de importaciones, es-
portaciunes y consumos de cereales corres-

i pondientes al segundo trimestre de este año. i d . 
Se previene á los alcaldes remitan con la corres

pondencia de oficio los estados y documentos 
que dirijan al gobierno político. . . . . 

Remisión á los alcaldes del nomenclátor de la 
provincia para que en su vista hagan las ob
servaciones'que crean oportunas 

Se recuerda el cumplimiento de la circular de 
2 8 del mes anterior sobre el nombramiento 
de dos concejales y dos mayores contribuyen
tes para las rectificaciones de las listas de 
electores y elegibles para la próxima elección 
de ayuntamientos 3 4 2 5 

1 1 

i d . 

!8 b 

« > 
J l 

INTENDENCIA. j i ! w , „ - - m m M 
Real orden sobre l a aplicación que ha de darse 

al producto de las multas de que tratan los 
artículos 41 y 4 6 del real decreto de 2 3 de 
mayo de 1845 sobre la contribución terr i 
torial. . . . . . . . ...... . . . . . , 

Modelo para dar noticia del número de cabezas 
de ganado de todas clases que hay en la pro
vincia. . . . . . . . . . 

3 4 2 2 

3 4 2 7 

-i... 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

V 

ALMONDIGA D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 3 2 á 35 rs . vn. 
Cebada.. . . de 121/2á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 1 3 á 14 r s . vn., 

Madrid 1 . ° de julio de 1849. 
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